
 

UGT DEFIENDE LOS DERECHOS 
PACTADOS DE LOS TRABAJADORES 

 

Inspección de trabajo por la escogida de vacantes de servicios y 

reequilibrado.  

El día 02/07/18 en la comisión de explotación se pactó de forma excepcional que se 

retrasaría la escogida general hasta abril del 2019 cuando tenía que haber sido en 

noviembre del 2018.  

 La representación de los trabajadores solicita en dicha reunión que la primera escogida de 

vacantes después de la escogida general pueda ser abierta, eliminando las restricciones de 

los 6 meses y un año en el centro de cambio, como dice la normativa de escogida general, la 

representación de la empresa acepta que de forma excepcional se realice escogida de 

vacantes abierta y así se firmó por todas las partes en el acta 02/07/2018  

 Así fue publicado por la parte social y la empresa saco el aviso pertinente y después ha ido 

cambiando las condiciones de dicha escogida de vacantes hasta en 3 ocasiones.  

 Desde UGT no entendemos esta postura.  

El 05/09/2019 La empresa alega que sería complicado y lioso aplicar esta excepcionalidad y 

no lo va a permitir. Desde UGT entendemos que el acta firmada por todos, tanto 

representantes de la dirección, como por todos los representantes de los trabajadores se ha 

de respetar, ya que por eso se pactó retrasar la escogida general del 2018.  

Nuestra solicitud es que se permita y se respete el acuerdo alcanzado entre todas las partes 

en el seno de la Comisión de explotación el día 02/07/2018 y no varíen ni pongan 

restricciones en la próxima escogida de vacantes y reequilibrio de cocheras.                 

(mirar anexo 1). 

Inspección de trabajo por no pagar a los que tienen contrato 

parcial, la prima de vacaciones fuera de tanda. 

En el acta de la comisión paritaria con fecha 18/03/2010 donde se establece que el personal 

de conducción con jornada de 1666 horas que realice los días de vacaciones (mitad más 

uno) fuera de los periodos de verano, semana santa y navidad, percibirá una compensación 

económica denominada, prima de vacaciones fuera de tanda su importe es 512,46. 

El personal que está contratado a tiempo parcial con contrato de fines de semana y festivos 

a 818 horas anuales no se les está abonando la parte proporcional de dicha prima.  

 Desde UGT pensamos que se está discriminando económicamente a estos trabajadores y 

tienen derecho como el resto de sus compañeros de colectivo a jornada completa, ya que la 

diferencia de jornada no puede ser un perjuicio de las condiciones económicas pactadas, 

con lo que pedimos se corrija dicha situación de inmediato y se aplique de forma 

retroactiva para subsanar esta injusticia. (mirar anexo 2). 
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ANEXO 1 ANEXO 2 

 

ACTA JULIO 2018 FIRMADA POR LA DIRECCION DE TB Y POR LA PARTE SOCIAL 


